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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LAS MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
129/2018 DE “OBRAS DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE NUEVO PARQUE CANAL EN EL 
TERCER DEPÓSITO DEL CANAL DE ISABEL II, NUEVAS PISTAS DEPORTIVAS, 
ACONDICIONAMIENTO PUNTUAL PARA IMPLANTACIÓN DE GIMNASIO EN EDIFICIO 
EXISTENTE Y AMPLIACIÓN PARA NUEVOS VESTUARIOS, EN AVDA. FILIPINAS, MADRID”

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado 

en último lugar.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación 

de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, “Canal de Isabel II, S.A., M.P.”).

De otra parte D. JUAN ANTONIO ILARRAZ DE URZAIZ, en nombre y representación de la UTE 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. –INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades 

que le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de 

Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 

2022, elevado a documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO 

RODRÍGUEZ, el día 6 de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo.

El segundo en nombre y representación de la Unión Temporal de Empresas formada por ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. –INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. con domicilio 

fiscal en Madrid, Avenida Ensanche de Vallecas nº 44. Ostenta dicha representación en virtud de 

escritura de constitución de Unión Temporal de empresas otorgada ante el Notario de Madrid, Dª. 

AURORA RUIZ ALONSO, el día 27 de noviembre de 2020 bajo el núm. 4.320 de su protocolo. ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.  fue designada en dicha escritura de constitución gerente 

de la citada unión temporal de empresas nombrando como persona física representante a D. JUAN 

ANTONIO ILARRAZ DE URZAIZ mediante escritura otorgada ante la Notario de Madrid, Dª. 

AURORA RUIZ ALONSO, el día 24 de junio de 2022, bajo el núm. 2.097 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 

Acuerdo y,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- El 27 de enero de 2021 el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P., en virtud 

de poder otorgado por el Consejo de Administración de Canal de Isabel II, S.A., M.P. en sesión de 
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22 de diciembre de 2020, adjudicó  mediante procedimiento abierto con adjudicación a la oferta 

económicamente más ventajosa el contrato para las “OBRAS DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 

NUEVO PARQUE CANAL EN EL TERCER DEPÓSITO DE CANAL DE ISABEL II, NUEVAS PISTAS 

DEPORTIVAS, ACONDICIOMIENTO PUNTUAL PARA IMPLANTACIÓN DE GIMNASIO EN 

EDIFICIO EXISTENTE Y AMPLIACIÓN PARA NUEVOS VESTUARIOS, EN AVDA. FILIPINAS. 

MADRID” (en adelante, “el Contrato”), a la UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. – 

INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U. por un importe de 9.896.774,97 €, IVA excluido.  

 

 

SEGUNDO.- Canal de Isabel II, S.A., M.P.  y la empresa UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. – INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U.  formalizaron el Contrato el 23 de 

febrero de 2021 por un plazo de duración de veinticuatro (24) meses contar desde el día siguiente 

a la fecha de firma del Acta de Comprobación de Replanteo. Con fecha 23 de marzo de 2021 se 

extendió el acta de comprobación de replanteo. Con fecha 4 de octubre de 2021 se emite Acta de 

Suspensión Temporal Parcial de las obras debido a la necesidad de realizar un nuevo estudio del 

terreno y adaptar unidades a nueva normativa y/o requerimientos surgidos desde la redacción 

del Proyecto de Ejecución. Con fecha 15 de febrero de 2022 se reanudan las obras suspendidas 

temporalmente, una vez subsanadas las incidencias que provocaron la suspensión temporal 

parcial. 

 

A continuación, se ponen de manifiesto las distintas ampliaciones de plazo de aprobadas respecto 
al plazo de ejecución del contrato:  
 

· 23 de marzo de 2023: Primera ampliación de plazo de 69 días.  
· 30 de mayo de 2023: Segunda ampliación de plazo de 1 mes.  
· 29 de junio de 2023: Tercera ampliación de plazo de 1 mes.  
· 28 de julio de 2023. Cuarta ampliación de plazo de 1,5 meses. 

 

TERCERO.- El Director de Innovación e Ingeniería aprobó con fecha 31 de mayo de 2021, la 
modificación nº 1 del Contrato prevista en la documentación que rige la licitación debido a la 
necesidad de incluir unidades de obra no incluidas en el proyecto, no suponiendo dicha 
modificación aumento del precio del contrato. 
 

CUARTO.- El Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. aprobó con fecha 7 de febrero de 
2022, la modificación nº 2 del Contrato de conformidad  con lo establecido en los apartados 1 y 2 
del artículo 205 de la Ley  la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, con la finalidad de 
incorporar al mismo 7 unidades de obra no previstas en el Proyecto. 
 
La referida modificación conlleva un incremento de 743.557,90 €, IVA excluido sobre el importe 
de adjudicación del contrato, lo que supone un incremento del 7,513%.  
 
QUINTO.- El Director de Innovación e Ingeniería de Canal de Isabel II, S.A., M.P aprobó con fecha 

3 de octubre de 2022 la modificación nº 3 del Contrato de conformidad  con lo establecido en los 

apartados 1 y 2 del artículo 205 de la Ley  la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, con la 

finalidad de incorporar al mismo 74 unidades de obra no previstas en el Proyecto.  

 



   

 Página 3 de 6 

 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

o
ci

e
d

ad
 A

n
ó

n
im

a,
 M

.P
.  

in
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
e

rc
an

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

7
3

3,
 F

o
lio

 8
6,

 S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

92
9

. I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª.

 D
e

n
o

m
in

ac
ió

n
 e

n
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
2

6,
 N

IF
 A

8
6

4
8

8
0

8
7,

 D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: 
C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

2
5,

 2
8

0
0

3 
M

ad
ri

d
. 

La referida modificación conlleva un decremento de -20.257,45 €, IVA excluido, sobre el importe 

de adjudicación del contrato, lo que supone un decremento del -0,205%.  
 
SEXTO.- El Director de Innovación e Ingeniería de Canal de Isabel II, S.A.M.P aprobó con fecha 23 
de diciembre de 2022 la modificación nº 4 del Contrato de conformidad  con lo establecido en los 
apartados 1 y 2 del artículo 205 de la Ley  la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, con la 
finalidad de incorporar al mismo  unidades de obra no previstas en el Proyecto.  
 
La referida modificación conlleva un decremento de -13.445,33 €, IVA excluido sobre el importe 

de adjudicación del contrato, lo que supone un decremento del -0,136%.  
 
SÉPTIMO.-  El Director de Innovación e Ingeniería de Canal de Isabel II, S.A.M.P aprobó con fecha 
27 de febrero de 2023 la modificación nº 5 del Contrato de conformidad  con lo establecido en los 
apartados 1 y 2 del artículo 205 de la Ley  la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, con la 
finalidad de incorporar al mismo 24 unidades de obra no previstas en el Proyecto.  
 
La referida modificación conlleva un decremento de -97,89 €, IVA excluido, sobre el importe de 

adjudicación del contrato, lo que supone un decremento del -0,001%. 
 
OCTAVO.- El Director de Innovación e Ingeniería de Canal de Isabel II, S.A.M.P aprobó con fecha 
31 de marzo de 2023 la modificación nº 6 del Contrato de conformidad  con lo establecido en los 
apartados 1 y 2 del artículo 205 de la Ley  la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, con la 
finalidad de incorporar al mismo 25 unidades de obra no previstas en el Proyecto.  
 
La referida modificación conlleva un decremento de -2.087,74 €, IVA excluido, sobre el importe 

de adjudicación del contrato, lo que supone un decremento del -0,0211%. 
 
NOVENO.- El Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P aprobó con fecha 19 de mayo de 
2023 la modificación nº 7 del Contrato de conformidad  con lo establecido en los apartados 1 y 2 
del artículo 205 de la Ley  la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, con la finalidad de  
incorporar al mismo 40 unidades de obra no previstas en el Proyecto. 
 
La referida modificación conlleva un incremento de 548.153,25 €, IVA excluido, sobre el importe 

de adjudicación del contrato, lo que supone un incremento de 5,5387%.  
 
DÉCIMO.- El Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. aprobó con fecha 27 de julio de 
2023 la modificación nº 8 del contrato conformidad  con lo establecido en los apartados 1 y 2 del 
artículo 205 de la Ley  la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público,   con la finalidad de 
incorporar unidades no previstas en la documentación que rige la licitación, así como la 
adecuación de unidades contempladas en el proyecto con el fin de adaptar las actuaciones 
previstas en un inicio a la nueva situación tras las anteriores modificaciones ejecutadas en el 
contrato. 
 
La modificación del contrato conlleva un importe de 542.755,50 euros, IVA excluido sobre el 
importe de adjudicación, lo que supone un incremento del 5,484 %. 
 
Por tanto, la suma de los incrementos y decrementos de las modificaciones del Contrato 
aprobadas asciende a un importe total de 1.798.578,24 €, IVA excluido, lo que supone un 

incremento del 18,173 % sobre el importe de adjudicación del contrato (9.896.774,97 €, IVA 

excluido). Teniendo en cuenta las citadas modificaciones el importe del contrato asciende a  
11.695.353,21 €, IVA excluido. 
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 Que las partes mediante el presente documento formalizan las modificaciones del Contrato con 

sujeción a las siguientes, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

PRIMERA.- Mediante el presente documento se formalizan: 

 

1. La modificación del contrato nº 1 de fecha 31 de mayo de 2021, prevista en la 
documentación que rige la licitación a fin de incluir unidades de obra no incluidas en el 
proyecto, no suponiendo dicha modificación aumento del precio del contrato. 
 

2. La modificación del contrato nº 2 de fecha 7 de febrero de 2022, a fin de incorporar al 

contrato 7 unidades de obra no previstas en el Proyecto. La referida modificación conlleva 

un incremento del importe de 743.557,90 €, IVA excluido sobre el importe de adjudicación 

del contrato. 

 
3. La modificación del contrato nº 3 de fecha 3 de octubre de 2022, a fin de incorporar al 

contrato 74 unidades de obra no previstas en el Proyecto. La referida modificación 

conlleva un decremento del importe de -20.257,45 €, IVA excluido sobre el importe de 

adjudicación del contrato. 

 
4. La modificación del contrato nº 4 de fecha 23 de diciembre de 2022, a fin de incorporar al 

contrato unidades de obra no previstas en el Proyecto. La referida modificación conlleva 

un decremento del importe de -13.445,33 €, IVA excluido sobre el importe de adjudicación 

del contrato. 

 
5. La modificación del contrato nº 5 de fecha 27 de febrero de 2023, a fin de incorporar al 

contrato 24 unidades de obra no previstas en el Proyecto. La referida modificación 

conlleva un decremento del importe de -97,89 €, IVA excluido sobre el importe de 

adjudicación del contrato. 

 
6. La modificación del contrato nº 6 de fecha 31 de marzo de 2023, a fin de incorporar al 

contrato 25 unidades de obra no previstas en el Proyecto. La referida modificación 

conlleva un decremento del importe de -2.087,74 €, IVA excluido sobre el importe de 

adjudicación del contrato. 

 
7. La modificación del contrato nº 7 de fecha 19 de mayo de 2023, a fin de incorporar al 

contrato 40 unidades de obra no previstas en el Proyecto. La referida modificación 

conlleva un incremento del importe de 548.153,25 €, IVA excluido sobre el importe de 

adjudicación del contrato. 

 
8. La modificación del contrato nº 8 de fecha 27 de julio de 2023, a fin de incorporar al 

contrato unidades no previstas en la documentación que rige la licitación, así como la 

adecuación de unidades contempladas en el proyecto con el fin de adaptar las actuaciones 
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previstas en un inicio a nueva situación tras las anteriores modificaciones ejecutadas en 

el contrato. La referida modificación conlleva un incremento del importe de 542.755,50 €, 

IVA excluido sobre el importe de adjudicación del contrato. 

 

La suma de los incrementos y decrementos de las modificaciones del Contrato aprobadas 

asciende a un importe total de 1.798.578,24 €, IVA excluido, lo que supone un incremento 

del 18,173% sobre el importe de adjudicación del contrato (9.896.774,97 €, IVA excluido). 

Teniendo en cuenta las citadas modificaciones el importe del contrato asciende a 

11.695.353,21 €, IVA excluido. 

 

Se adjunta como Anexo I informe de la Dirección de Innovación e Ingeniería relativo a la octava 

modificación del contrato. Los informes de las modificaciones primera a séptima figuran 

incluidos en la publicación del expediente en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 

SEGUNDA.- Aumentar la garantía.  
 
Las partes acuerdan aumentar la garantía presentada por la UTE ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. –INGENIERÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS, S.A.U., en un importe de 89.928,91 euros, 

que corresponde al 5% del aumento del precio del contrato. 

 

En este sentido, la citada Unión Temporal de empresas presenta Seguro con GENERALI ESPAÑA, 

S.A. por 89.928,91 euros. 

 

Que deposita en la Caja de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

TERCERA.- Final. 

 

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados, resultan de aplicación las cláusulas del 

Contrato.  

 

Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 

conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 
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